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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ál año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.)j S. M. l a B e i n a D o ñ a Vio 
tóriá Eugenia , S. Á . R . e l 'Pr íno ipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real" familia, 
cont inúan,s in novedad en su impor
tante.salud, y -

. (Gaceta del día 10 de febrero de 1927) 

WMSTERIO DE FOMENTO 
E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R : E l Rea l decreto de 17 de 
mayo de 1865 aprobando, el Regla 
mentó , para la e jecuc ión de la ley 
de 24 de mayo dé 1863, d ispos ic ión 
f'undamóntal en materia de montes, 
atribuía a los Gobernadores civiles 
de las provincias el conocimiento y 
resolución de las reclamaciones con
tra la pertenencia asignada a' un 
monte en el Catálogo, cuando figu
rase corno de la propiedad de un 
pueblo, asi como de los deslindes de 
los montes públ icos , y s e g ú n el 
R e a l decreto de 8 de mayo de 1884, 
aprobando la reforma de la legisla
ción penal de montes, era de la 
competencia de l a misma Autoridad 
la impos ic ión de responsabilidades 
por denuncias de abusos, daños e 
infracciones cometidas en los mon
tes, salvo los casos en que corres 
pondieia conocer de Jas mismas a 
los Tribunales do Just ic ia o a los 
Alcaldes. 

Cuando en 1 . ° de febrero de 1901 
se dictaron dos Reales decretos fi: 
jando disposiciones respecto al Ca
tálogo de los montes exceptuados de 
la desamort izac ión por. causa de 
utilidad públ ica , se es tablec ió , potv 
que en aquella ocasión asi c o n v e n í a 
al servicio y las circunstancias lo 
aconsejaban, que en todo lo ré lat ivo 
a los deslindes^ así cómo a los abu
sos, daños , e infracciones que. se co
metan en los. m o n t é s comprendidos 
en el Catá logo , como en todas las 
incidencias de sus servicios; susti; 
tuyeran a los (Gobernadores civiles 
los ingenieros Jefes, e Inspectores 
dé Montes, dentro de las facultades 
y atribuciones propias.de esta "Au
toridad y sé a tr ibuyó al Ministerio 
de Agricultura^ Industria y Comer
cio, hoy de Fomento, la resolúción 
de las reclamaciones contra la per
tenencia asignada a un monte en el 
Catá logo y las de todas las cuestio
nes que con los deslindes de los 
montes públ icos tengan re lac ión. 

A l dictarse el Rea l decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar 
de 17 de octubre de 1925, aproban
do las Instrucciones para adaptar el 
r é g i m e n de los montes de los pue
blos al Estatuto municipal y sus 
Reglamentos, se mantiene la com
petencia del Ministerio de Fomento 
en la resolución de las reclamaciones 
que se formulen, impugnando la 
poses ión de un monte de utilidad 
públ ica asignada en el Catálogo a 
una Mancomunidad, Municipio o 
entidad loca! menor, y la de las 

Jefaturas de los Servicios forestales, 
para imponer las multas y d e m á s 
responsabilidades por daños causa
dos en los montes públ icos de los 
pueblos, excepto en los casos en que 
han de conocer de ellos los Tr ibuna
les de Just ic ia o los Alcaldes, y en 
cuánto a deslindes, se concede.a las , 
Autoridades municipales la facultad 
de acordarlos y encomendar su eje-, 
cnc ión a Ingenieros de Montes de
signados por ellas mismas,, mante
niendo la competencia de este Mi
nisterio en la resolución de los res
pectivos expedientes. " • 

L a s . actuales" circunstancias y la 
amplitud de atribuciones concedi
das a los Gobernadores civiles por 
R e a l decreto de 17 de diciembre de : 
1925, aconsejan que dichas Autori
dades, representantes del Gobierno 
en la provincia c ó m o Delegados, 
vuelvan a tener la intervenc ión co
rrespondiente en los asuntos de 
montes, respetando la autonomía 
que el Estatuto municipal y sus R e 
glamentos conceden a las entidades 
municipales para la admin i s trac ión 
de sus predios. 

Por los motivos expuestos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V . M. el adjunto proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 4 de febrero de 1927. 
SEÑOR: 

A. T,. I I . V. B E V. M. , 

Rafael fíenjumea // liurln 
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R E A . L D E C R E T O 

Níiin. 838 

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Fo
mento. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Será de la compe

tencia de los Gobernadores civiles 
de las provincias el conocimiento y 
resolución de las reclamaciones que 
se formulen contra la pertenencia 
asignada a un monte en el Catálogo 
de Tos exceptuados de la desamorti
zac ión por causa de utilidad públ i 
ca, si su propiedad se atribuyera a 
una Mancomunidad, Municipio o 
entidad local menor. 

S i el Gobernador desestimase la 
rec lamac ión , se entenderá mante
nida la poses ión a favor de la enti
dad municipal correspondiente, que
dando expedita a los interesantes, 
aparte la v í a contenciosa, las accio
nes civiles ordinarias que procedan 
para recabar la propiedad d e l 
monte. 

L a s resoluciones que dicten los 
Gobernadores declarando a favor 
del particular reclamante la pose: 
s ión de un monte incluido en e¡ 
Catá logo de los de utilidad públ ica , 
como perteneciente a una entidad 

. municipal, será apelable en v í a gu-
bematiua ante el Ministerio de Fo
mento, que resolverá el recurso, 
oyendo necesariamente al Consejo 
de Estado. ; 

A r t . '2.° Corresponde a l a s mis 
mas autoridades conocer de todo lo 
relativo a denuncias, abusos y de 
m á s infracciones que se cometan en 
los montes públ icos , cualquiera que 
sea su pertenencia, salvo los casos 
en que su conocimiento sea de la 
competencia de los Tribunales de 
Just ic ia o de los Alcaldes. 

L a s providencias dictadas por los 
Gobernadores, si es tán de acuerdo 
con las propuestas de las Jefaturas 
de los Servicios forestales, apurarán 
l a v ia gubernativa, y contra ellas 
só lo podrá interponerse el recurso 
contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial. 

S i hubiera disconformidad entre 
las propuestas de los Jefes de 1 
Servicios forestales y las providen
cias de los Gobernadores, serán apé' 
labias en v ia gubernativa ante el 
Ministerio de Fomento, dentro del 
t é r m i n o de quince días , contados 
desde la fecha de la correspondiente 
not i f icación. 

L a s instancias entablando recur
sos de alzada se tramitarán por los 
Gobernadores civiles, los cuales las 
e levarán con su informe y el de la 

Jefatura del Servicio forestal a la 
Dirección general de Agricultura y 
Moivtes, pudiendo ésta oír, antes de 
proponer resolución, a los Inspecto
res respectivos. 

L o s recursos de alzada quedarán 
sin curso si se presentaren fuera del 
plazo señalado, y tampoco se trami
tarán si no van acompañados del 
justificante de haberse depositado 
en metá l i co , en la Sucursal de la 
Caja de Depós i tos de la provincia, 
el importe total de los daílos causa
dos,, s e g ú n tasación, y el de la quin
ta parte de la multa impuesta a 
responder del resultado del recurso 

Arfc. 3 . ° Cont inuarán en vigor 
todos los preceptos que rigen en 
materia de deslindes de montes pú
blicos, con la única modificación de 
que serán sometidos a resoluciones 
de los Gobernadoras civiles aquellos 
en que no se hubiese formulado pro
testa ni rec lamación alguna. 

L o s Gobernadores - dictarán" sus 
acuerdos oyendo necesai ' iamenté al 
Consejo provincial de Fomento, y 
serán apelables en v í a contenciosa 
ante el Tribunal provinfiial, reser 
vando las . cuestiones de Derecho 
civi l a lós Tribunales competentes. 

Dado en Palacio a cuatro de fe 
brero de mil novecientos veintisiete 

' A L F O N S O 
i El Ministro de Fomento, . 
Rafael Benjumea y Buriri : 

(Gaceta del día 5 de febrero de 1927) 

MINISTERIOÍ DE LA fiQBERNACIÓN 
R E A L O R D E N 

Nítm. 160 

l i m o . S r . : Con el fin de normal i 
zar el procedimiento- en lo que se 
refiere a dimisiones y nombramien
tos de Concejales durante el periodo 
de suspens ión parcial del Estatuto 
municipal a que hace relación la 
disposic ión final del mismo, 

S . M . el R E Y (q. D . g.) se ha 
servido disponer io siguiente: 

1. ° Que eu toda resolución que 
tenga nexo con el Estatuto se pro 
cure darle cumplimiento, siempre 
que disposiciones de carácter excep
cional no determinen otra cosa. 

2 . ° Que las dimisiones do Con 
cejales se presenten a los Alcaldes 
que han de dar cuenta de ellas al 
Ayuntamiento en su inmediata reu
n ión , y caso de ser admitidas, se 
comunicará la vacante al Goberna
dor civi l de la provincia. 

3. ° Será de libre des ignación del 
Gobernador el nuevo Concejal entre 
los suplentes, teniendo en c u é n t a l a 

asiduidad, capacidad y condiciones 
demostradas eu el ejercicio de la 
Suplencia, así como nombrar al que 
ha de sustituir al suplente desig
nado. 

De Rea l orden Jo digo a "V. I . pa
ra su cumplimiento. Dios guarde a 
V . I ; muchos aiios. Madrid, 4 de 
febrero de 1027. 

M A R T Í N E Z A N I D O 
Séiior Director general de Adminis

tración. 
(Gacela del día 5 de febrero de 1927.) 

Dirección general de Pre
paración de Campaña 

GoncentmcMn 

Circu lar 

E x c m o . S r . : E l R e y (q. D . g:) se 
ha servido disponer que en los d ías 
3, 4 y 5 de marzo p r ó x i m o se con
centren en las Cajas lós reclutas del 
servicio ordinario'del reemplazo de 
1926, nacidos a partir de 1.° de ju -
liio de 1925, y todos los' que, a l ser 
incluidos en el alistamiento anual, 
residían en América , A s i a y Oceá-
n í a , cualquiera que sea la fecha de 
su nacimiento, hac iéndose la distri
bución eu la forma que indican los 
estados, numéricos que. figuran a 
cont inuac ión . 

E n el estado número uno se de
terminan los reclutas que cada Cuer
po debe recibir para cubi ir.sus plan
tillas y la de las unidades afectas 
que no se nutren directamente del 
reclutamiento, figurando los , desti
nos a cubrir bajas en. los parques y ' 
reservas regionales de Art i l l er ía , en 
los Regimientos a pie; .el número 2 ' 
detalla la distribución por regiones 
de los reclutas destinados a Ja Pe
nínsula , Baleares y Canarias, y Jos 
números 3 y 4 los reclutas que cada 
reg ión debe destinar a los Cuerpos 
que constituyen la guarn ic ión per
manente de las Comandancias gene
rales de Ceuta y Melilla, debiendo 
repartirse estos ú l t imos proporcio-
naimente entre todas las Cajas. 

Para la distr ibución del contin
gente se tendrán en cuenta, además 
de las prescripciones consignadas en 
el capí tu lo X V del vigente Regla
mento de Reclutamiento, las ins
trucciones siguientes: 

Art ícu lo 1." L o s reclutas que se 
encuentren sirviendo eu Cuerpo ac
tivo como voluntarios cont inuarán 
en sus Cuerpos sin formar' parte del 
contingente a que se refiere el esta
do número • uno, excepto los que, 
como resultado del sorteo dispuesto 
por el articulo 5." de esta circular, 
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les corrospomla ser cWtinailos a los 
Cuerpos do Africa, los cuales fui-
raaráii parlo del contingento que se 
les asigna. 

Los que acrediten haber servido 
con anterioridad en filas como vo 
hmlarios de un a ñ o , obteniendo al 
terminar éste la categoría de sar
gento o suboficial, serán destinados 
a Cuerpos y marcharán a sus casas 
con licencia ilimitada; los que no 
hubieran alcanzado las indicadas 
categorías , se incorporarán al Cuer
po que les corresponda ser destina
dos, s irv iéndoles de abono en la pri 
mora situación de servicio activo el 
tiempo qne como tales voluntarios 
sirvieron. 

Art . 2 .° Para el d stino a Cuer
po de los reclutas se tendrá en cuen
ta por los jefes de las Cajas', además 
de las condiciones de talla, profesión 
u oficio que determinan los artículos 
154 y 166 del Reglamento, los si 
gtt ientés precejjtos: 

a) A las trecera y cuartas sec
ciones de la Escuela de Tiro s ede 
s ignarán precisaine. te reclutas qne 

'reúnan las condicionas reglamenta 
riás y sepan leer y escribir. 

l>) A los batallones de Montafta 
se dest inarán reclutas de zona mon 
iafiosa, con preferencia "fronteriza y 
próx ima á la residencia de la Plana 

.Mayor, que' reúnan sobre todo ro: 
. bustez' suficientef." para el servicio 
. que han de prestar. ' •';,•'.' 

c) Á la compañía de alambra' 
- miento de aguas del batal lón de 
• Ingenieros de Mél i l la se dest inarán 

reclutas que les haya correspondido 
, servir en Afr ica y sean de oficio 
• pocero, obreros de pozos artesianos 

y mecánicos : 
d) A l Centro Electrotécnico y 

de Comunicaciones, batallones de 
"Eadiotélegrafía y Alumbrado, B r i 
gada Obrera y Topográf ica ' de E s 
tado Mayor y Topográf ica de Inge 
nieros,' compaftia de Obreros de 
Ingenieros, tropas de A v i a c i ó n 
regimiento de Eerostac ión, se des' 
t inarán los reclutas que hayan de' 
mostrado su aptitud en la forma 
qne determina el articulo 352 del 
vigente Reglamento, de los cuales 
se enviarán de Real orden a los C a 
pitanes generales las oportunas re' 

• lác iones nominales, comple tándose 
los que falten con reclutas que reu 
nan las condiciones reglamentarias 
y no les haya correspondido servir 
en Cuerpos de la guarnic ión perma
nente de Afr ica . 

o) A los regimientos de Ferro
carriles serán destinados los reclu
tas que reúnan las condiciones qiio 
determina ol artículo '1515 del l io . 

lamento, cumpliendo los jefes de 
las Cajas, por lo que a olios se re
fiere, las instrucciones que, apro
badas do Real orden, rec ib ie ián do 

ii Jefatura del Servicio de Ferro
carriles. 

f) L o s reclutas destinados de 
Real orden a los regimientos de F e 
rrocarriles, batallones doliadiotele-
grafia y Alumbrado en Campaña, 
que les corresponda por sorteo ser
vir en Africa, serán destinados a 
as respectivas especialidades del 

batal lón de Ingenieros del territo
rio en que les corresponda servir . 

g) A las Secciones de Ordenan
zas del Ministerio de la Guerra se 
ráñ destinados los comprendido!- en 
las relaciones que oportunameiite se 
remitirán de Beal orden á ¡os Capi 
tañes generales, siempre que no les 
corresponda ser destinados a Cuer
pos de Africa y acrediten saber leer 
y escribir. 

A r t . 3 . ° L o s viajes necesarios 
para la concentración en la Caja e 
incorporación a Cuerpo será por 
cuenta del Estado, siendo sooprri 
dos los reclutas desdé que salgan de 
sus casas hasta el d ía que verifiquen 
su presentación al jefe de la Caja 
con 1,25 pesetas diarias, s e g ú n de 
termina el art ículo 335 del Regla 
m e n t ó . . ; 

A .partir- del d ía que hagan su 
presentación -en Caja , tendrán los 
reclutas derecho al haber, .pan y 
demás devengos ,'reglamentarips.'dél 
Cuerpo en qué sean destinados, con
siderándoseles desde dicho día como 
¿ropas arranchadas: ; / . C "' 

Cuando en la poblac ión residen 
cia de la Caja, hubiera Cuerpo acti
v ó que pudiera encargarse" de con
feccionar las comidas se les facilita' 
rá a los reclutas concentrados que 
Jo soliciten; pero cuándo esto no 
ocurra, o aquél los que manifiesten 
desean comer por su cuenta, se " 
entregará en mano el haber com
pleto y el pan, formal izándose los 
justificantes de revista correspon 
dientes para que sean abonados por 
los respectivos Cuerpos, a cuyo fin. 
las notas de baja en la Caja de re 
cluta y alta en el Cuerpo a que sean 
destinados, se es tamparán en las 
filiaciones con fecha del día que 
efectuaron su presentac ión, hacien 
do constar esta circusntaiicia, 
como también el número que obtu
vieron en el sorteo para nutrir los 
Cuerpos permanentes de Afr ica . 

A r t . 4.° L o s reclutas presuntos 
desertores que les corresponda ser
vir on Afr ica serrn distribuidos pro 
porcionalmente entre los Cuerpos 
do dicho territorio a quo la Caja fa

cilito reclutas, y los que deban ser 
destinados a la P e n í n s u l a se les dará 

destino que previene el articulo 
339 del Reglamento, tramitándose 
en ambos casos por jueces pertene
cientes a los Cuerpos a que sean des
tinados los expedientes de falta a 
concentrac ión en que dicho art ículo 
se determina. A los regimientos de 
Infantería de Marina no se deatina-
án reclutas presuntos desertores. 

A r t . 5 " Para el destino de los 
eclutas a los Cuerpos permanentes 

de Afr ica se procederá a un sorteo 
el día 7 de marzo p r ó x i m o con las 
formalidades prevenidas por la R e a l 
orden-circular de 10 de octubre de 
1925 (D: O. n ú m . 220), observán
dose admás las siguientes normas: 

a) Se formarán cuatro grupos, 
constituidos: el primero, por los 
que por su talla, profes ión u oficio, 
sean aptos para servir en Art i l l er ía 
de montaña; el segundo, por los 
aptos para ser destinados a Art i l le 
ría de costa, pesada y posic ión y en 
Ingenieros; el tercero, por los aptos 
para Art i l ler ía ligera y Cabal ler ía , 
y el cuarto, por los aptos para I n 
fantería , Intendencia y Sanidad Mi
litar, debiendo ser el número de re
clutas que forme cada grupo pro
porcional al de i n d i v i d u o s que 
deban ser destinados a Afr ica , y 
para conseguirlos; se a g r e g a r á n a l ' 
grupo qué no tengan suficiente nú-, 
mero de reclutas aptos los sobrantes 
de otro, que, a ser posible, tengan 
talla u oficio adecuado para serr ir ' 
en el grupo á que pasan a formar 
parte. - •'..,' .' •"-} 

b) - E n los grupos así formados 
se inc lu irán todos los reclutas dis
ponibles para su destino a Cuerpo, : 
aun cuando al ser reconocidos en 
las Cajas resulten presuntos inút i 
les; a los que falten a concentrac ión 
con justificado motivo o resulten 
presuntos desertores; a los volunta
rios ingresados en filas a partir de 
la revista de marzo de 1926, siendo 
incluidos estos ú l t imos , así como 
aquél los que presenten certificados 
de haber servido en filas en el gru
po correspondiente al A r m a o Cuer
po en que sirven o han prestado ser
vicio, para q u é si Ies corresponde 
ser destinados a Afr ica lo sean a un 
Cuerpo del A r m a de procedencia, 
dándose al efecto por los Capitanes 
generales de las regiones o distritos 
las órdenes de alta y baja correspon
dientes, previa pe t i c ión al efecto, 
del jefe de la Caja de recluta en qne 
hayan ingresado. 

c) De este sorteo serán elimina
dos: los reclutas que sirven en los 
Institutos de la Guardia c ivi l y Ca-

! 5 'i 
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rabineros, los voluntarios que sirven 
en el Ejérc i to y en Infanter ía de 
Marina ingresados en filas antes de 
la revista de marzo de 1926 o sean 
clases de segunda categoría; los que 
sirvan como voluntarios en Cuerpos 
permanentes de Africa; los maestros 
armeros y los mús icos de primera y 
segunda clase, así como también los 
que tengan concedidos los beneficios 
por denuncias de prófugos y deser
tores en las condiciones que deter
minan los art ículos 108 y 264 del 
vigente Reglamento de Keoluta-
miento. 

T a m b i é n serán eliminados los des
tinados de E e a l orden al Centro 
E lec tro técn ico , tropas de Av iac ión 
y Brigada Obrera y Topográf ica de 
Estado Mayor, que lo sufrirán en los 
respectivos Cuerpos inmediatamen
te después de efectuada su incorpo
rac ión , para determinar el orden de 
preferencia para cubrir las vacantes 
que se produzcan en las unidades 
qué dichos Cuerpos tienen destaca
das en Afr ica , a cuyo efecto se in
cluyen en el estado número uno los 
reclutas necesarios para atender a 
este servicio. 

: L o s reclutas destinados a dichas 
unidades por los jefes de las Cajas, 
qué hubieran sido incluidos en el 
sorteo para Afr ica y correspondido 
servir en l a P e n í n s u l a , se les ano
tará esta circunstancia en la filia-

. ciones, para que sean eliminados del 
sorteo que se verifique en los Cuerr 

•pos. •'•'-•'••* í"'. 
. d) - L o s reclutas que soliciten ser 

r' destinados a Cuerpos permanentes 
de la guarn ic ión de Afr ica , figura
rán en cabeza de lista con los nú
meros m á s bajos del sorteo, siendo 
destinados precisamente al Cuerpo 
para el reúnan condiciones, de la 
Comandancia elegida. 

. e) L o s que se encuentren sir
viendo como voluntarios en el Gen 
tro E iec tro téon ioo , Tropas de Avia
c ión y Brigada Obtera y Topográ
fica de E . M . y les corresponda 
servir en Afr ica , cont inuarán per
teneciendo a dichos Cuerpos, siendo 
destinados necesariamente a las 
fuerzas destacadas en dicho territo
r io . L o s que s irvan en los regi
mientos de Infanter ía de Marina y 
les corresponda destino a Africa , lo 
serán a un Cuerpo de Infanter ía del 
Ejérc i to , a cuyo efecto los jefes de 
las Cajas lo comunicarán por con 
duoto reglamuntario a los Capitanes 
generales de los respectivos depar 
tamentos. 

- f) L o s reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan 
perdido un hermaneo hermanastro 

desde el año 1909 en las condi
ciones prevenidas por R e a l orden-
circular de 10 de enero de 1924 
( C . L . n ú m . 5), ose encuentren en 
s i tuac ión de desaparecido serán des
tinados a un Cuerpo de Ja P e n í n s u l a , 
p r ó x i m o a la residencia de sus pa
dres, siempre que acrediten esta 
circunstancia y la de ser el primero 
o ú n i c o hermano que disfruta este 
derecho, ante el jefe de la Caja de 
Recluta correspondiente, mediante 
la presentación del oportuno certifi
cado, antes de emprender la mar
cha para incorporarse al Cuerpo a 
que hubiera sido destinado. De 
igual beneficio disfrutarán los que 
tengan un hermano o hermanastro 
procedente de reclutamiento, sir
viendo forzosamente por su suerte 
en Cuerpo de la guarnic ión perma
nente de dicho territorio, pero se 
incorporarán al. Cuerpo de Afr ica 
cuando el hermano o hermanastro 
sea licenciado. 

g) Caso de que en el sorteo co
rresponda servir en Afr ica a dos 
hermanos concentrados en Caja, 
serán destinados a Cuerpo de Afr i 
ca el que voluntariamente lo solici 
te, y que caso de no ocurrir esto, el 
que haya obtenido el número más 
bajo, siendo el otro destinado a la 
P e n í n s u l a . 
. h) -Terminado, el sorteo se. ex
pondrá al público, inexcusablemente 
y de modo inmediato la relación no
minal de los reclutas, con el número 
que. a cada uno haya correspondido, 
para que llegue a conocimiento de 
todos los interesados. 

Art.^ 6 . ° Efectuado e l sorteo 
prevenido en el art iculó anterior, se 
procederá a l ; destino de, los reclutas 
a Cuerpo en la forma siguiente: 
. L o s que hayan obtenido en cada 
grupo é l número más bajo serán des
tinados al territorio de Ceuta, a ex
cepc ión de los ^voluntarios que eli 
gen la Comandancia a que desean 
ser destinados, y por orden correla
tivo de menor a mayor se harán los 
destinos a los Cuerpos del territorio 
de Melil la, quedando para la Pe
nínsu la e Islas los que tengan los 
números más altos, y por él mismo 
orden serán éstos destinados a los 
Cuerpos más distantes de la residen 
cia de las Cajas a que pertenencén 
los que tuvieran los números si 
guientes, excluyando de esta regia 
general a los que por sus condicio 
nos especiales y no haberles corres
pondido servir en Africa, han do 
ser destinados precisamente a los 
batallones de montaña , asi como a 
los que por reunir característ icas 
especiales para servir en determina 

dos Cuerpos se haya designado de 
Real orden la unidad que deben ser 
destinados. 

S i alguno de los reclutas que le 
corresponde ser destinado a Cuerpo 
de Africa tuviera en tramitación ex
pediente para la conces ión de pró
rroga de primera clase por causas 
sobrevenidas, se cont inuará la tra
mitac ión del expediente en el Cuer
po a que sea destinado, s e g ú n pre
viene el art ículo 338 del Reg la
mento. 

A r t . 7.° Durante los días 7 y 8 
de marzo procederán los jefes de las 
Cajas de Recluta a formar y distri
buir los contingentes, tanto para la 
Pen ínsu la como para Africa, es
tampando la nota de baja en Caja y 
alta en Cuerpo activo el 9 con la fe
cha del día que hayan efectuado su 
presentación en Caja , s e g ú n se pre
viene en el art ículo tercero de esta 
circular, emprendiendo los reclutas 
la marcha para su destino a partir 
del día 10 do marzo. 

E l transporte de los reclutas des
tinados a Cuerpos de la Península , , 
Baleares y Canarias, se d ispondrá 
por los Capitanes generales de las 
regiones y distritos, puestos de 
acuerdo con los de las l imítrofes 
cuándo elloisea necesario 

Para, la a l imentac ión en marcha 
a los reclutas se les, faci l i tarán ran
chos en frío , en la forma que dichas : 
autoridades estimen más-convenien- : 
te para que quede atendida esta ne
cesidad.. 

. A r t . 8 .° L o s Capitanes genera
les ordenarán se remitan a la resi
dencia de las- Cajas de recluta las 
mantas que . consideren necesarias 
para proveer de ella» a los: reclutas 
que las necesiten por la durac ión de 
los viajes o regiones que atraviesen, 
hac iéndolo constar en las relaciones 
nominales que se entreguen a los 
jefes de grupo, así como en las que 
sé remitan a los Cuerpos dé destino, 
cuidando los de las Cajas de hacer 
saber a '.os reclutas la obl igac ión que 
tienen de entregar la manta en el 
Cuerpo a que son destinados al ha
cer su presentación y la responsabi
lidad que contraen si la ex trav ían o 
deterioran por hacer de ella uso in
debido, observándose las prevencio
nes y formalidades que determina 
la Real orden-circular de 16 de ene
ro de 1921 ( D . O . n ú m . 21). 

Cumplirán además los jefes do las 
Cajas, con la mayor osurupulosidi»!, 

.las proveiicioues del art ículo 369 del 
Reglamento, a fin de que todos los 
reclutas, y muy especialmente los 
jefes de grupo, se enteren de los 
destinos que a cada uno se le ha 
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da'lo, de la población a que han 
de incorporarse, itinerario que de
ben seguir y estampe en las liojas 
de ruta que a cada uno se le entre 
gue nola de los socorros facilitados, 
especificando hasta til día inclusive 
en que van socoriidos, a fin de que 
los jefes de las partidas conductoias 
tengan elementos de juicio para 
proporcionar ios ranchos y socorros 
a los reclutas de las partidas que 
conducen. 

Ar t . 9 . ° L a Jefatura del Servi
cio de Ferrocarriles se encargará de 
ordenar y poner en circulación los 
trenes militares necesarios para con-
centrar en los puertos de embarque 
los reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa, & cuyo fin los Capitanes ge
nerales eotnunicarán directamente 
a dicho Centro por te légrafo , con
firmándolo s é g u i d a m e n t e p o r correo, 
nota numérica de los reclutas que 
cada Caja destina a los territorios 
de Mel í l la , Ceuta y Larache, para 
que una vez conocido el puerto de 
embarque, la fecha en que estarán 
concentrados y su número , se pu-
blique por este Ministerio el cuadro 
de vapores quo ha de transportarles 
a Afr ica . 

A r t . 10. Tanto para el trans 
porte por ferrocarril como durante 
la travesía mar í t ima, irán las expe
diciones conducidas por oficiales y 
clases en l a . forma, siguiente: de 60 
a 100 hombres, por un sargento y 
un cabo; de ,'100. a: 250, por úa.-.ofl-
oiál , dos sargentos y dos cabos; de 
250 a .500, por dos oficiales, dos sar
gentos y seis cabos, y pasando dé 
500, el jefe de Ja eixpedición será un 

.capitán". Es tás partidas conductoras 
rendirán viaje donde termine el' 
transporté en los trenes militares o 
vapores, y los jefes de las mismas, 
al tomar él mando, se harán cono 
cer de todos los individuos que com
ponen la e x p e d i c i ó n , formándolos y 
pasándoles lista y dándoles las ins
trucciones y prevenciones a que 
haya lugar. 

L a s clases, que viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, se
rán distribuidas en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad, cuidando del orden y 
compostura y de evitar accidentes 
en la marcha. 

A r t . 11. Los Cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la pri
mera puesta a los presuntos inúti
les, ni la entregarán a éstos, hasta 
que no sean declarados dufinitiva-
mente út i les . 

L a s prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos se guardarán en los 

almacenes de los mismos, previa 
des infecc ión , excepto las interiores, 
quo podrán seguir usando si así lo 
desean. 

Ar t . 12. Los Capitanes genera
les remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que dicten para cum
plimiento de esta circular y distri
bución do los contingentes de su 
región, resolverán cuantas dudas 
les sean consultadas, a no ser qua 
por su importancia consideren ne
cesario comunicarlas a esle Minis
terio, y sol ic i tarán d é l o s Groberna 
dores civiles so inserte la parte dis
positiva do esta circular en los Do 
letines O/hia'ex de las provincias, 
para que llegue a conocimiento de 
los interesados. Se tendrá presante 
para su cumplimiento todas las pre
venciones del capí íulo X V del Re
glamento, y muy espebialmonte lo 
prevenido en los artículos 370, 372 
y 373 del mismo, debiendo los jef^s 
de Cuerpo que reciban reclutas i-n-
mitir a este Ministerio en la ú l t ima 
decena de marzo los estados prevé 
nidos por el citado artículo 372. 

I)e Rea l orden lo digo a V. B . pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guaidf a V . E . muchos 
años . Madrid, 2 de febrero de 192.7. 
==I)úque de T e t u á n . 
S e ñ o r . . . . 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra dev3'de febre ió:1927 . 

Dele&actón de Hacienda de la nroitiula 
de Leéü 

Prempuestóx municipaíén 

. C ircu lar . 

No habiéndose presentado eii esta 
D e l e g a c i ó n para su debida aproba
ción los presupuestos ordinarios de 
varios Ayuntamientos para el año 
natural de 1927, faltándose por. lo 
tanto a lo dispuesto en los art ículos 
300 y 301 del Estatuto municipal, 
en relación con el 2.° y 3 . ° del 
Kea l decreto de 5 de enero de 1926, 
prevengo a los señores Alcaldes que, 
si en el día 20 del corriente no 
tienen cumplido este servicio, les 
impondré, desde luego, el máxi inun 
de la multa que señala el art ículo 
274 del citado Estatuto, con la que 
quedan conminados, sin perjuicio 
de disponer que al día siguiente de 
cumplido el plazo para su presenta
c ión , salgan comisionados a roooger 
los citados presupuoítos con las 
diatas a costa de los Alcaldes y Se 
cretarios. 

León 10 de febrero de 1927. Mar
celino Prendes. 

A U D I E N C I A T E R I U T O U I A L D E 
V A L L A D O L 1 D 

Don Emilio de la Sierra y Sierra, 
Presidente de esta Audiencia T e 
rritorial . 
Por el presente hago sabor, que 

en esta Audiencia se halla vacante 
por traslado de D . Pablo López 
Bellido, una plaza de oficial de Sala 
adsorpta a la Secretaría del Doctor 
D . Cosme D a m i á n Ortiz do UYbma, 
cuya previsión tendrá lugar con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 545 
do la L e y Orgánica del Poder J u 
dicial . 

Los aspirantes que se croan en 
condiciones para solicitarla, presen
tarán en la Secretaría de Grobierno 
de esta Audiencia sus instancias 
dirigidas a esta Poesidencla y en el 
término preciso de 15 días natura
les, a contar desde el siguiente al de 
la publ icación de este anuncio en la 
Gaceta de/Madrid, debiendo acom-
paiiar. los interesados certificaeirin 
le nacimiento, certificada do buena 

conducta extendido por la autoridad 
municipal correspondiente, certifi
cado del Registro Centra) da Pena
dos y demás documentos aero litati-
vos de méritos y servicios. 

Valladolid, 3 de febrero de 1927. 
— E l Presidente, Emil io de la Sie
r r a . — E l Secretario de . (Jobierno, 
José "Augusto S á n c h e z . -

MIST^ÍIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Albarex de la l i ihem . 
Alistados por este Municipio los 

mozos del actual reemplazo que a 
cont inuación se . relacionan, cuyo 
paradero se ignora, así como el 
de sus padres, so les cita para el 
cierre del alistamiento quo toudra 
lugar el 13 de febrero, y a la clasifi
cación y declaración de soldados el 
6 do marzo próx imos , respectiva
mente; advirt iéndoles que de no 
comparecer ante este Ayuntamiento 
o en el do su residencia, para dicho 
acto, debiendo cu este caso estar 
representados ante este Ayunta-
minuto, serán declarados prófugos . 

I leí ación que ne cita 
Jul ián Blanco, hijo natural de 

Dominga y padw desconocido. 
J u l i á n Slorán, de Francisca y do 

padre desconocido. 
Segundo Panizo, do Dominga y 

de padre desconocido. 
Albares do la Ribera, (i do febre

ro de 1927. — E l AloaMo aoot.leutal, 
Baldo'mero Si lban. 121 Secretario, 
Antonio M u ñ o z . 
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Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Ig no rándose ol paradero de los 
mozos que a cont inuación se relacio
nan, nal niales de este t érmino , com
prendidos en el alistamiento del 
año actual; se advierte a los mis
mos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de
pendan, que por ol presento edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por sí o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e Ies represente, el 
d ía 13 de febrero y el 6 do marzo 
próx imos , respectivamente, a expo
nerlo qneles convenga referente asu 
inclus ión en dicho alistamiento; ad
v ir t iéndoles que este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por el 
párrafo tercero del art ículo 111 del 
Reglamento de 27 do febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reem 
plazo del Ejérc i to , por ignorarse el 
paradero de los interesados; paran 
doles el perjuicio a qué haya lugar. 

Relación que se cita 

Blanco Marqués, Rafael; hijo de 
Isidoro y de Gertrudis . 

Cuellas Marqués, Gabriel; de To
m á s y de Micaela. 

Formada la lista.de. mayores con
tribuyentes con ' voto para elegir 
compromisarios para las.. elecciones 
de senadores, se halla; expuesta al 
públ ico éíi "lá Secretaría ' de este 
A.yuntámiento por t é r m i n o de vein
te días para "oir rec lámac ionés . 

P a r a que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice ai amilla-
ramientb que ha d é servir de base 
para la formación del reparto de 
rúst ica , es necesario que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
c ión en su riqueza presenten las ve
laciones correspondientes en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días , contados 
desde que este aunncio sea publica
do eii el BOLKTIN O F I C I A L de la pro 
vincia , acreditando en sus docu 
mentoa haber satisfecho los dere
chos a la Hacienda, de lo contrario 
no serán admitidas. 

¡i: 
¡I' 
" I , 

Aprobado por la Exorna. Comi
s ión jjrovincial el padrón de cédu
las personales de este Ayuntamien-
ô formado para el año actual, se 

hal la de maniHesto en la Secretar ía 
municipal por término de diez días , 
p a r a que durante ¡os mismos y cin

co más , puedan formularse por los 
interesados las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Congosto, 6 de febrero de 1927. 
— E l Alcalde, J o s é Velasoo. 

Alcaldía constitucional de 

León 
Nnerti furia de ganados en León y 

cambio de lecha en l a de los Santos 

Habiendo acordado el Excelent í 
simo Ayunfamiento do León la 
creación de una nueva feria de ga
nado caballar y mular en el mes 
de febrero de cada año,- acortando 
con su celebración el largo plazo 
que media entre las de San Andrés 
y San Juan, ofreciendo así a los 
ganaderos y tratantes la ocasión de 
compra-venta en el intermedio de 
ambas, se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, que la feria de 
nueva creación tendrá lugar los días 
26, 27 y 28 de febrero, ce lebrándose 
la primera en el referido del mes 
corriente año de 1927. 

Asimismo se hace públ ico que la 
fecha de la feria de los Santos, de 
ganado de cría y leche, que tenía 
fijadas Jas fechas del 15 al 18 de oc
tubre, se celebrará en lo sucesivo, 
los días 5 al 10 ambos Inclusive, 
del referido mes en cada año, moti
vando este adelanto de fechas, exi
gencias impuestas por la convenien
cia de los ganaderos. : 

L e ó n , 10 de enero de 1927. -ir E l 
Alcalde, F . Roa de la Vega. -

Alcaldía constitucional de. 
Luyego de Somoza 

P a r a óir reclamaciones durante 
quince días y tres más,: de acuerdó 
con él art ículo 300 del Estatuto mu
nicipal, se expone al públ ico el pre
supuesto ordinario .para 1927 apro
bado por el Pleno de este Ayunta
miento. 

Incluido en el alistamiento for
mado por este Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del ar
t í cu lo 96 del Reglamento para la 
apl icac ión de la vigente ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito, el mozo Eladio Cuevas Gon 
zá lez , hijo de Filopiano e Isabel, e 
i gnorándose su actual paradero, se 
le cita por medio de este anuncio 
para que comparezca por si o por 
persona que legalmente le repre
sente, a los actos de cierre definiti
vo del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados que habrán 
do efectuarse en el salón de sesiones 

do esta Alca ld ía los d ías 13 de fe
brero y 6 de marzo próximos res
pectivamente; prev in iéndole que de 
no comparecer, n i hacerse repre
sentar, so lo instruirá ol oportuno 
expediente de prófugo a que sa re
fiere el art ículo 183 del citado Re
glamento. 

Luyego de Somoza, 7 do febrero 
de 1 9 2 7 . = E I Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
MaraTm 

Incluidos en ol alistamiento de 
este Municipio para el reemplazo 
actual, los mozos que a continua
ción so relacionan, cuyo paradero 
se ignora, así como el de sus padres, 
se les cita por medio del | . T é s e n t e 
anuncio para que comparezcan por 
sí o por persona que le represento a 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación y decla
ración de soldados que tendrán lugar 
los días 13 de febrero y 6 de marzo 
próx imos , respectivamente; previ
n iéndoles que de no cómparecer , se 
les instruirá el expediente do pró
fugos. 

Relación que sé cita 
Muñiz R o d r í g u e z , Manuel;.-hijo 

de Bernardo é I sabe l . : . 
Maraña, a 2 de febrero de 1927.— 

E l Alcalde,' Anseluio Fernández . 

Alcaldiá,constitucional de ] •'• "'/. 
-í ; . Quintana y Congosto . '. ;> > 

Ihclnídós en él ..alistamiento veri
ficado; en este Municipio- para el 
reemplazo de l año actual, como 
compvendidos en el caso 5 . ° de l ar
t ículo 96 del R e g l a m e n t ó para la 
apl icación . d é la vigente ley dé .Re
clutamiento y reemplazo d e l Ejér
cito," los mozos que adjunto se iela . 
cionan, cuyo paradero sé desconoce 
PO les cita por medio del presente 
a n u n c i o para que cpmpai'ezcan 
por sí o por persona que legal
mente les represente a los actos 
de cierre definitivo del alistamiento, 
y c l a ' i í í c a c i ó n y d e c l a r a c i ó n de solda
dos, que habrán de tener lugar en 
este Ayuntamiento los días 13 de 
febrero y 6 de marzo próximos; 
previn iéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio a que haya 
lugar, ins truyéndoles el expediente 
do pró fugos . 

Relación se que cita 
Serafín Castaño Vidal , hijo de 

Francisco y dé Dorotea. 
Aureliano R i v e r a Pérez , de José 

y de Engrac ia . 
Aureliano Vidal Caibajo, do Mi

guel y de Victoria. 



Aigimiro Tunado Gonzúlez , ilo 
A(iUÍÍiuo y do Ful isa. 

Quintana y Congosto, 5 ile fcbre 
10 de iy'27. — E l Alcalde, Francisco 
Aldonza. 

Alcaldía constitucional de 
Riaíio 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a cont inuación su relacio
nan, naturales de este término, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mis
inos, a sus padres, tutores, parien
tes, amos o personas de quien de 
pendan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por sí o por persona 
que l é g i t i m a m e n t e les represente, 
los días 13 de febrero y 6 de marzo 
próx imos , a las diez de la mañana 
respectivamente, a exponer lo que 
les convenga referente a su inclusión 
en dicho alistamiento; advirt ión-
doles que este edicto sustituye las 
citaciones ordenadas por el párrafo 
tercero del art ículo 111 del Regla
mento de 27 de febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to , por ignorarse el paradero 
de los interesados, parándoles el 
perjuicio a qúe haya lugar. . 

. R e l f i c i ó n que se cita 
• Marl iñ iáno Alvarez Gárcíaj hijo 
de Pedro y de Balfcina. / 
' Eduardo Fernández Grarcíá, dé 
Bernardo y;de Constancia." -:' 

Hórmógenes .Qrejas -G-onzález,' de 
Eduardo y de Teresa,'. " - • . - . 

Fro i lán Pa lmiró: y P á l m i r o , . de 
Gaspar y de.Emereianá. 

Ernesto Pedrosá Diez; de Segun
do o Isidora. * 
" Eugenio Sierra Martino, de Casi-

miró y de Valentina. . 
Inocencio Ármandó Val tu i l l é Ro

dr íguez , de Santiago y de Jac in ta . 
R i a ñ o , o de febrero de 1927. — E l 

Alcalde, Manuel G . Posada. , 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Incluido en el alistamiento for
mado por este Municipio para el 
reemplazo del año actual, el mozo 
Mart ínez González , Enrique; hijo 
de Juan y Victorina, de esta vi l la , 
e ignorándose su actual paradero, 
se lo cita por medio de este anuncio 
para que comparezca por si o por 
persona que legalmente le represen
te, a los actos de cierre de í i in i t ivo 
del alistamiento y clasif icación y 
declaración de soldados que habrán 
de efectuarse en la sala capitular 
de esta Alca ld ía , los d ías 13 de fe

brero y O de marzo próximos; pie-
v in iéudolc que da no uoiuparecet' ni 
hacerse representar, se le iustrui iá 
el expediente do prófugo a que se 
refiere el artículo 183 del Regla 
mentó . 

San Emil iano 1." de febrero de 
1 9 2 7 . = E l Alcalde, Joaquín F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Alistados por este Ayuntamiento 
para el año actual, los mozos Apari
cio Martínez Aureliano, hijo de Be 
nedicto y Aurelia; del R í o de la 
Parra Estanislao, de Estanislao y 
Tomasa; cuyo paradero se ignora 
asimismo el de sus padres, se les cita 
por el presente para que comparez
can al cierre definitivo del alista
miento que tendrá lugar el dia 13 
de febrero y a la clasificación y 
declaración de soldados, el 6 de 
marzo próximos , respectivamente, 
advirt iéudoles que de no compare
cer ante este Ayuntamiento o en el 
de su residencia se les declarará 
prófugos . 

Urdíales del Páramo, a 28 de ene
ro de 1927.—El primer Teniente 
Alcalde, A g u s t í n Juárez . 

Formado por la comis ión nombra
da al efectorel reparti iniénto de ar-
bitrips.municip&les que ha de regir 
en el año; 1927,'' se halla expuesto a i 
públ ico por término de quilico días 
en la Secretaría de l : 'Ayuntamiénto , 
con el fin de oir rec lámácioues , ter-
mihadc) dicho plazo, no son admiti
das las que se presenten. 

Urdía les del Páramo, a 4; de fe
brero de 1927..—Él primer Teniente 
Alcalde, A g u s t í n J u á r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valderas : 

Se cita a los mozos qué a conti
nuación se relacionan comprendi
dos en el alistamiento de este A y u n 
tamiento para el reemplazo del año 
actual y cuyo paradero así como el 
de sus padres y demás familias se 
desconocen, para que personalmen
te o por medio de representantes, 
concurran a esta Casa Consistorial 
el día 13 de febrero que tendrá lu
gar el acto de rectificación definiti
va y cierre y el día 6 de marzo si
guiente al acto de clasificación y 
declaración de soldados; bajo aper
cibimiento, que no hacerlo así, les 
parará el peí juicio consiguiente. 

lielación que se cita 

Saturnino Gonzá lez Camino. 
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Gregorio Mateos Pérez . 
Valderas 3 do febrero de 1 9 2 7 . = 

E l primer Teniente Alcalde, Con
rado Macho. 

Alcaldía constitucional de 

Villazala 
Aprobado por la E x c m a . Comi

sión provincial el Padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1927, qut'da ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por el término de diez 
días y cinco más para que los inte
resados en él comprendidos que se 
crean perjudicados pueden formu
lar ante el señor Alcalde las recla
maciones que crean les asisten, no 
siendo atendidas las que se hagan 
después de esa fecha. 

Rectificado el Padrón de habitan
tes queda igualmente expuesto al 
públ ico para oír reclamaciones. 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos de alistamiento y 
rectificación del mismo e ignorándo
se el paradero de los mozos. Torre 
S á n c h e z , Fro i lán; hijo de He l íodoro 
e Ignacia, que nació el 26 de di
ciembre de 1906, Vega Cabello, V i - ; 
cente; hijo" dé Melchor y Braulia," 
que nac ió el l o de mayo del mismo 
año; naturales los dos de Huerga de 
Frai les , como ̂ comprendidos en e l 
alistamiento conlos números 9 y lÓ,-
se les cita. póV medio dél présente , 
edicto para que comparezcan en ésta 
Consistorial por sí o.pbr medió de 
persona que legalmente les repie-. 
senté el día 13 d é febrero próx imo y* 
é l 6 de iuárzo, en que han de tener 
lugar el cierre definitivo del alista
miento y clasificación de soldados; 
advirt iéndoles , - que de no compare
cer, les pasará él perjuicio > que 
haya lugar. 

Villazala 31 de enero de 1927.— 
E l Alcalde, Alejandro F r a r c o . 

Junta vecinal de 
San Cristóbal de la Polantera 

Formado el presupuesto ordina
rio de esta Junta , para el actual año 
de 1927, se halla expuesto al públ i 
co por el plazo reglamentario, para 
que, durante él puedan presentarse 
las reclamaciones que procedan; los 
interesados pueden examinarlo en 
¡a casa del Presidente que suscribe, 
desde las nueve a las dieciocho. 

San Cristóbal de la Polantera, a 
28 de enero de 1927. - E l Presidente, 
Raimundo D o m í n g u e z . 
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Junta cecina! de Benamaviel 

E l presupuesto vecinal ordinario, 
formado y aprobado por la Junta 
vecinal de este pueblo para el ejerci
cio del año 1927, queda expuesto al 
públ ico por espacio de quince días 
en la casa-domicilio del Sr . Presi
dente, para oir reclamaciones que 
sean justas, pasados los cuales, no 
serán admitidas. 

Beuamai iel, 15 de enero de 1927. 
— E l Presidente, Segundo Santos .= 
Pos su mandato, el Sacretario, L u i s 
Mar ín . 

Junta vecinal de. Villacalbiel 
E l presupuesto vecina! ordinario, 

formado y aprobado por la Junta 
vecinal de este pueblo para el ejerci
cio del año 1927, queda expuesto al 
públ ico por espacio de quince días , 
en la casa-domicilio del S r . Presi
dente, pava oir reclamaciones que 
sean justas, pasados los cuales, no 
serán admitidas. 

Villacalbiel , 15 de enero de 1927. 
— E l Presidente, Nicesio C u b i l l a s = 
Por su mandado, el Secretario, L u i s 
M a r í n . 

Junta vecinal de Villacé 

E l presupuesto vecinal ordinario, 
formado y aprobado por la Junta 
vecinal de este pueblo para el ejerci
cio del año 1927, queda expuesto a l 
publico 'pói'r espacio'de^ quince días , 
en.la casa domicilio; del S r . Presi
dente, para, oir l éc lamac ioües que 
sean justas,, pasados los cuales, ño 
serán admitidas. , 

Vi l lacé , 15 de enero de 1927. - E 1 
Presidente, Mariano A n d r é s . = P o r 
su mandado, el Secretario, Luis 
Mar ín . 

Junta pamoquial de 
Quintañilla de Somoza . 

P o r acuerdo de esta Junta de siete 
del actual y en uso de las faculta

des que le concede el art ículo 4.u del 
Estatuto municipal vigente, se pro
cederá a aparcelar un trozo de te
rreno que mide 30 hectáreas con 24 
áreas, al sitio de Valdelera, de este 
término y que es de la propiedad 
del pueblo. Se harán tantos quiño
nes iguales, como vecinos hay ac
tualmente, los que serán sorteados 
entre los mismos en piiblico conce
jo. Cada vecino satisfará la canti
dad de 10 pesetas por un qu iñón . 

L a cantidad así recaudada será 
destinada para hacer las reparacio
nes que sean necesarias en la casa 
escuela y en el puente. L a distribu
c ión tendrá lugar el domingo si
guiente en que termine el plazo de 
este anuncio. 

L o que se hace públ ico por diez 
días para oir reclamaciones. 

Quintañi l la , 7 de febrero de 1927. 
E l Presidente, Domingo B e n é i t e z . 

Junta vecinal de Lago de Carucedo 

Formadas por es tá Junta vecinal 
las cuentas del pueblo correspon
dientes a los ejercicios económicos 
de 1924 25, 1925-26 y ejercicio se

mestral de 1926, se hallan expues
tas al públ ico por espacio de quince 
días , en la casa del Presidente que 
suscribe para su examen y recla
maciones por los vecinos de la en
tidad haciendo constar que trans
currido el indicado plazo no se ad
mitirá los que contra los mismos 
fueron presentados. 

Lago de Carucedo, 31 de enero 
de 1927 .—El Presidente, Claudio 
C a r u j o . = V . 0 B.ü: E l Alcalde, B o 
que Garujo. 

Presa Cerrajera de Sania Harina 
del Reí 

E n la relación de los deudores de 
este Sindicato, publicada en el BO
LETÍN O F I C I A L del sábado, 5 del ac
tual, se puso por error el nombre del 
Agenteejecutivo el de Rafael Santos, 
en lugar de Rafael S á n c h e z , quedan
do, por lo tanto, rectificado en este 
sentido. 

Santa Marina del Rey , 10 de fe
brero de 1927. 

Imp. de la D iputac ión Provincial 

F U N D I D O R D E CAMPANAS 

MAITÜE! QUINTANA 
V r t i A V B B D E D E SÁNDOVAL 

{León-Mansilla "de las Muías) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
S. SALGADO 

Para Instalaciones y Repara
ciones eléctrlcas-CoIocadón de 

.:• timbres, Teléfonos, Planchas y 
Estufas eléctricas; 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, 1. - León 

E l más antiguo de Ja capital por la fecha de 
su fundación, pero el más. moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre, la más alta calidad en todos los 
artículos 

« P O P U L A R I N S T A L A D O R A E L É C T R I C A " 

JULIÁN VIZAN 
I N S T A L A C I O N E S Y R E P A R A C I O N E S D E L U Z , 

T I M B R E S , T E L É F O N O S , V E N T I L A D O R E S , 
: : P L A N C H A S Y E S T U F A S ; LÍNEAS : : 

D E 1 R A N S P O R T E D E A L T A Y B A J A T E N S I Ó N . 

TUBAIOS PARA DENTRO í FUERA 11E LA CAPITAL. 
SERVICIO RÁPIDO ? ESMERADO - PRECIOS MÓDICOS. 

S A L , N Ú M . 3. - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia posee el legítimo «APARATO 
ELECTRO - PRODUCTOR DE HIPOC AREL>, Atnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pcctoralina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). Pas t i l l a s autielmínticas B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos B A R T H E 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 
AUTOCLAVES PARA ESTERILIZACIONES 


